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INTRODUCCIÓN


La publicación presente tuvo su origen en el proyecto de investigación interuniversitaria, del cual es culminación y resultado: un proyecto financiado por la Unión Iberoamericana de Universidades en su convocatoria II-2019 que, con sede en la Complutense de Madrid, reunía investigadores de cuatro centros internacionales más —Universidad de Barcelona, Universidad de Buenos Aires, Universidad Nacional Autónoma de México y Universidad de Río de Janeiro—.


La finalidad central del mismo se dirigía a analizar los procesos de transferencia de conocimientos, escrituras, técnicas y patrimonio entre el Nuevo y el Viejo Mundo en los siglos XVI y XVII, así como los fenómenos de adaptación, simbiosis y mestizaje que experimentaron con vistas a su integración en el archivo europeo e indiano. De acuerdo con esta hipótesis de partida, en lo que a los objetivos generales se refiere, el proyecto quería fomentar el interés hacia la producción estética colonial en las universidades que lo integraban y consolidar y volver representativa la posición de todas ellas en dicho campo de conocimiento. Pero también para dar respuesta a la importante dimensión docente del tema investigado que la convocatoria estipulaba como uno de sus requisitos, pretendía crear una cantera de doctorandos interesados y favorecer la movilidad académica, así como el intercambio investigador entre los organismos participantes, promoviendo colaboraciones de excelencia y de larga duración con los grupos de investigación de las cinco universidades socias, con la voluntad última de facilitar y promover un discurso crítico sobresaliente junto a herramientas de análisis del área en cuestión.


En cuanto a los objetivos específicos, el proyecto listaba entre sus aspiraciones el estudio y la puesta en cuestión de la bibliografía crítica en torno al término “transferencia”, estableciendo su pertinencia epistémica como instrumento cooperante a la construcción del archivo colonial. Resultaba imprescindible para este propósito partir de una definición común del concepto de archivo que se trabajaría en un sentido amplio, no solo en tanto repositorio de documentos y de dispositivo para la imposición del poder imperial, sino en las acepciones de “lugar de la memoria” y de “metáfora epistémica” que permite la interpretación “arqueológica” de los saberes. Del mismo modo, el fenómeno de transmisiones que lo conforman se iba a contemplar desde los dos lados y las dos direccionalidades de los ámbitos implicados, buscando pertrechar a la investigación de modelos epistémicos que pudieran cubrir la diversidad compositiva de estas escrituras transferidas. Esta orientación permitió hacerse con una primera estadística de intercambios con la que detectarlos en aquellos géneros y testimonios donde estos se producían de un modo continuo, a fin de cartografiar las isobaras de la transferencia. Gracias a ello obtuvimos una reflexión más certera acerca del corpus ya seleccionado, que se amplió progresivamente en el curso de las investigaciones.


En paralelo se buscaba un diagnóstico de las adaptaciones y metamorfosis de los saberes y las técnicas en su aplicación a la realidad indiana, percibiendo si esas adaptaciones servían al dispositivo del poder o bien a las dinámicas de resistencia de los conquistados. Poco a poco se perfilaron ámbitos especialmente potentes en lo que competía a la investigación propuesta como la traslatio clásica y la aplicación de la retórica humanista en el ejercicio de la promoción imperial y religiosa o el empleo de estereotipos, metáforas y mitos que, ubicados dentro de espacios paganos y clásicos, ayudaran a la conformación de un pensamiento criollo incipiente en los virreinatos.


De todo este camino emprendido quiere dejar constancia este volumen de contribuciones entre cuyas constataciones cabe subrayar la consideración de la transferencia como un fenómeno que no afecta únicamente a espacios letrados, de alta rentabilidad culta, ni se producen solamente entre iguales eruditos que debaten cuestiones de implicación estética, como el circuito diseñado alrededor de Sor Juana y Carlos de Sigüenza y Góngora en la Nueva España más sofisticada y selecta para el ámbito de los préstamos y los trasvases. Dos artículos en este libro se centran en dicho circuito: el trabajo de Beatriz Colombi y el de Rolena Adorno. En el caso de esta última, su capítulo estudia las discrepancias entre las dos figuras más importantes del barroco mexicano, centrándose en el proceso de interpretación del mundo intelectual criollo europeizante y su conexión con la antigüedad mexicana.


La aportación de Beatriz Colombi, en cambio, se desarrolla en dos pasos: el análisis de la primera biografía de sor Juana que firmara el jesuita Diego Calleja para Fama y obras posthumas, enfocando los silencios que contiene como vestigios de una falta en el archivo, y la interesantísima edición crítica de la misma.


Descendiendo a la arena social, el intercambio puede tener lugar en el “común de la gente” y entonces se ve sujeta al mismo silenciamiento en que se confunden las voces de la plebe. Por ello, es imprescindible devolverlas a la luz y a la operatividad de su presencia dentro de los estudios virreinales, como se propone Loreley El Jaber. En su caso es el aparato judicial, su sistema de anulación y secretismo lo que se transfiere a Indias, junto con su proceso de imposición que registra, opaca y en ese mismo movimiento consigna.


La transferencia temprana de noticias sobre el Nuevo Mundo a toda Europa revela el interés público y notorio en torno a la realidad recién descubierta, en cuya descripción ocupa una notable función lo etnográfico. Trazar estos itinerarios y, en concreto, el que nos lleva del licenciado Zuazo a las prensas alemanas es el foco sobre el que pivota la investigación de Paloma Jiménez del Campo. De igual forma, Mercedes Serna se interesa por la Relación de las antigüedades de los indios de Ramón Pané y las reinterpretaciones eruditas y escolásticas que sobre él perpetraron Las Casas o Pedro Mártir entre otros, mientras que Ana Guillamón analiza el flujo de circulación que alimenta la codicia de especias y de oro en el libro XXIX de la Historia general y natural de las Indias de Gonzalo Fernández de Oviedo.


En todos los casos se sopesa el juego de tensiones que la transferencia desencadena en el archivo colonial, a menudo en desequilibrio crispado con la composición del corpus. Junto a ello otras dialécticas, las que separan por ejemplo autor y escritura o las que escinden y enfrentan relato y secreto son el foco de investigación emprendido por Valeria Añón con el complejo y demediado conjunto documental generado en torno a la figura de Hernán Cortés.


Siendo el préstamo el objetivo de estos estudios, no podíamos obviar las repercusiones globales a cuya dilucidación aquél nos obliga. Así, la exigencia de trasvasar el terreno de la transferencia desde su vínculo con el imperio de Felipe II hacia otras formas de traslado, ocurrido en concomitancia con otros géneros menos estudiados para esta temática —como es el caso del Coloquio de los cuatro últimos reyes de Tlaxcala que indagan Aurora González y Horacio Almada—. Pero, también, con lenguas como la portuguesa o la inglesa, en lo que se enfocaron los artículos con que Adma Muhana, en el primer caso, o Juan Manuel Díaz Ayuga, en el segundo, contribuyeron a la publicación presente. Igualmente, el capítulo dedicado por Esperanza López Parada a la transferencia a las Indias de un saber como el etimológico implica abrir las fronteras de su estricta consideración especializada a lo que se entendía en la época, en tanto técnica universal y perceptible en todos los pueblos que como tales se preciaran.


De acuerdo con lo dicho, el presente libro se abría con una relación intelectual entre dos sabios criollos. Al final del análisis de la misma, Rolena Adorno apuntaba otro ejemplo en el que antigüedad nativa y erudición imperial alcanzaban, si no un acuerdo, al menos una forma de cooperación: el caso peculiarísimo y asombroso del Inca Garcilaso de la Vega, modelo él mismo de viaje y traslado cultural, emocional y lingüístico.


Resulta un final adecuadísimo para este volumen colectivo la aportación que realiza José Antonio Mazzotti, en la cual y basándose en alegatos, memoriales, cartas y documentos diversos y con punto de partida en los Comentarios reales, se encarga de dilucidar cómo la transferencia de los saberes, operando en diferentes registros, puede servir a la vez de estrategia de resistencia y de adaptación a la reinvención de nuevas identidades colectivas.


Un final adecuado, creemos, pero que no cierra el debate ni cancela la cuestión que nos reunió en torno a la investigación descrita, cuestión cuyos coletazos llegan hasta hoy y deben concitar sin duda futuros acercamientos.


Esperanza López Parada
Madrid, noviembre de 2022
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RESUMEN


Ramón Pané, ermitaño de la orden de los jerónimos, es considerado por su obra Relación de las antigüedades de los indios, finalizada en 1498, no solo el primer cronista del Nuevo Mundo, sino también el primer evangelizador, antropólogo, etnólogo, extirpador de idolatrías y alfabetizador del territorio americano. Nuestro propósito es analizar la Relación de las antigüedades de los indios, considerada la primera fuente, y la más completa, acerca de las creencias de los taínos, y las distintas lecturas o interpretaciones que de dicho texto han realizado Pedro Mártir y Bartolomé de las Casas, entre otros. Nuestra tesis es que en tanto Pané da una información objetiva sobre los ritos antillanos, los textos que le siguen cronológicamente se caracterizan por la incorporación del imaginario cultural europeo. Al poblar el texto de Pané de la erudición latina y el proceder escolástico —sobre todo, bajo la pluma de Pedro Mártir y Las Casas— lo desvirtuaron y occidentalizaron. No cabe duda de que, a juicio de estos humanistas, su saber latino no solo mejoraba el texto en su interpretación, sino que lo ennoblecía. De ahí la poca consideración que tuvo, en concreto, el obispo de Chiapas por el ermitaño Pané y por su Relación. La simpleza de este, su naturalidad, la ausencia, en su texto, de analogías, citas y referencias a los libros de autoridad o autores clásicos le valieron el menosprecio de su obra y tal vez el flagrante olvido. Ni siquiera en algunas ocasiones Pané fue citado, aunque sí utilizado y copiado. Pané quedaría excluido de la ciudad letrada.


Palabras clave: imágenes, cemí, Pané, Las Casas, Pedro Mártir, transposición, identificación.


ABSTRACT


Thanks to his Relación de las antigüedades de los indios, completed in 1498, the jerónimo Ramón Pané is considered not just the first chronicler of the New World, but also the first evangelizer, anthropologist, ethnologist, extirpator of idolatries, and the first promoter of literacy in the Americas. This paper analyses Pané’s Relación, the first complete text on the beliefs of the Indians of the Antilles, and the various readings and interpretations of the work made by Pedro Mártir, Bartolomé de las Casas and other chroniclers. We propose that while Pané offers an objective vision of the rituals of the Indians, the accounts that followed him reflect the imprint of the European cultural imaginary. By introducing Latin scholarship and scholastic precepts into Pané’s text, the chroniclers (above all, Pedro Mártir and Las Casas) distorted and westernized it. These humanists doubtless believed that their erudition not only improved the text in its interpretations but also ennobled a work that they saw as deficient – hence the bishop of Chiapas’s disregard for the hermit Pané and his Relación. The simplicity and naturalness of the text, and the absence of analogies, citations and references to the works of classical authors meant that the Relación was first treated with contempt, and then consigned to oblivion. Pané’s texts were used and copied, but often without acknowledgement; ultimately, he was excluded from the city of letters.


Keywords: images, cemí, Pané, Las Casas, Pedro Mártir, transposition, identification.


Ramón Pané, ermitaño de la orden de los jerónimos, es considerado por su obra Relación de las antigüedades de los indios, finalizada en 1498, no solo el primer cronista del Nuevo Mundo, sino también el primer evangelizador, antropólogo1, etnólogo, extirpador de idolatrías y alfabetizador del territorio americano. Nacido en el segundo tercio del siglo XV, en algún lugar de Cataluña, vivía en el monasterio de Murtra, Badalona, cuando Cristóbal Colón se reunió allí con los Reyes Católicos para preparar el segundo viaje. Pané acompañaría al Almirante en dicho viaje, el cual partió de Cádiz el 25 de septiembre de 1493. Frente al primer viaje de descubrimiento, este ya se perfilaba como un viaje de colonización y evangelización, pues en él fueron, según nos informa Consuelo Varela, 1.500 personas repartidas en 17 barcos, y con varios religiosos a bordo (cinco franciscanos: los legos Juan de Leudelle y Juan Tisin y los españoles fray Juan Pérez de la Rábida, fray Rodrigo Pérez y fray Antonio de Marchena); tres mercedarios, el ermitaño Ramón Pané y el vicario apostólico por el papa Alejandro VI, fray Bernardo Buil (Varela, 2006a: 35). La flota en la que iba Pané llegó al fuerte de Navidad el 28 de noviembre de 1493 y se dirigió por la costa hacia la Isabela, donde desembarcó el 2 de enero de 1494.


Siguiendo las palabras del propio autor, Pané estuvo primero en la Magdalena (Macoríx) con el cacique llamado Guanaoboconel, en una fortaleza que mandó construir Cristóbal Colón, en compañía de Artiaga y donde se hablaba una lengua minoritaria. Nos cuenta el jerónimo que, hallándose allí, fue Colón en socorro de Artiaga y de algunos otros cristianos asediados por los súbditos del cacique principal Caonabo. La rebelión de los indígenas y la llegada de Colón a la Magdalena sucedieron a finales de marzo de 1495. Fue entonces, según relata Pané, cuando Colón le mandó que fuera a la fortaleza de la Concepción, con el cacique Guarionex, señor de la Managua, para que aprendiera una lengua más general, el taíno. El Almirante perseguía con esta misión que Pané se —y le— informara acerca de las creencias e idolatrías de los aborígenes para su mejor extirpación, pues las bulas obligaban a los reyes a proteger y evangelizar a la población indígena2.


Pané estuvo con Guarionex casi dos años. Es durante su estancia en dicho cacicazgo, entre 1495 y 1496, cuando debió de obtener los informes sobre las creencias de los taínos que comprendería su obra, Relación de las antigüedades de los indios, la cual terminó de escribir hacia 1498. Posteriormente, tal como explica él mismo, viendo que Guarionex no tenía buena disposición para recibir el evangelio, decidieron él y sus compañeros marcharse a donde mejor fruto pudieran obtener, asentándose en el cacicazgo de Mabiatué, quien, al parecer, deseaba ser evangelizado. Pané fue uno de los que testificaron, en 1500, en el juicio contra Cristóbal Colón. A partir de ahí se pierde toda huella del ermitaño, sin que hasta la fecha podamos saber ni tan siquiera si volvió a Europa o murió entre los indios.


Menos misteriosa, aunque tampoco se libra de algunas conjeturas, es la historia del original de la Relación de las antigüedades de los indios. El manuscrito hasta hoy sigue perdido. Como era una relación que Colón encargó a Pané, este tuvo que entregársela, aunque no sabemos en qué fecha lo haría. Arrom cree que fue durante el tercer viaje de Colón, entre 1498 y 1500, y que el Almirante se lo llevaría de vuelta a Europa en 1500. Defiende Arrom que es a partir de esta fecha cuando Pedro Mártir cita el texto de Pané y no antes. Mártir, según Morison, se quedó tan admirado de la Relación que la compendió en una epístola en latín que forma parte de la Década primera y que se publicó, traducida al italiano, en 1504 (Morison, 571). Bartolomé de Las Casas fue otro de los beneficiados de la obra de Pané. La consigna en su Apologética, en los capítulos 120, 166 y 167. Asimismo, el manuscrito fue incluido en el capítulo LXI de la Historia del almirante Don Cristóbal Colón, por su hijo don Fernando3. La obra de Hernando Colón, de finales de los treinta, quedó inédita al morir su autor en 1539. El manuscrito pasó a la esposa de Diego Colón, María de Toledo, y, posteriormente, al hijo de ambos, Luis Colón. Este, sobrino de Hernando Colón, nacido en Santo Domingo, durante una estancia en la metrópoli, entre 1551 y 1567, recibió el manuscrito y se lo entregó a Giuseppe Moleto4, italiano de Venecia. Moleto, quien redactaría un prólogo de elogio a la figura de Hernando, lo donó a Alfonso de Ulloa, difusor de las letras castellanas en Italia, secretario de Diego Hurtado de Mendoza y grande del círculo humanista. La versión de Ulloa se imprimió en Venecia, en 1571. Por lo tanto, con respecto a la Relación de las antigüedades de los indios, solo contamos con el resumen en latín de Pedro Mártir (Mártir conoce y resume la Relación entre 1500 y 1504), el de Bartolomé de Las Casas, en español (de mediados del siglo XVI), y la traducción al italiano de Alfonso de Ulloa. La primera versión en español es de 1749, editada en Madrid, por González Barcia.


¿Por qué incluye Hernando en la Historia del almirante Don Cristóbal Colón la Relación de Pané? ¿Cuáles son sus motivaciones? Hernando decide escribir la biografía de su padre en el momento en que la fama del descubridor se pone en entredicho. La Corona quería recortar los desmedidos privilegios y concesiones que había otorgado al Almirante. Don Hernando —para 1511 el virreinato de su padre se había limitado a las Antillas— fue el que más peleó para que se conservaran tales privilegios en su forma original. A ello, como señala Antonio Rumeu de Armas, se unió la mala suerte de que Oviedo, en su Historia de 1535, había notificado que las Antillas pertenecían a la Corona española desde época remotísima (desde hacía más de 3000 años) (Rumeu de Armas, 1973: 8-10). El libro de Hernando pretende refutar tales atribuciones, así como lo que había escrito el genovés Agustín Giustiniani (Castigatissimi Annali, 1537) acerca de la condición humilde de los Colón. La Historia del almirante Don Cristóbal Colón no se publicó hasta 1571 y no sabemos los motivos. Pudiera ser por la enfermedad del autor, la muerte o simplemente porque no convenía. En la biografía, el autor arremete contra las ideas de Oviedo; por otro lado, sabemos que el texto es poco fiable y que posiblemente no todo está escrito por Hernando, al decir de Rumeu de Armas (1973: 23)5. El autor incluye en su obra la Relación de Pané como una prueba más de la buena actuación de su padre en la empresa colonizadora. Esto es importante porque, como veremos, la Relación se contradice con las declaraciones que el propio Pané hará en el juicio de Bobadilla con respecto a la figura de Colón y de sus actuaciones sobre el bautismo de los indios. De esta manera, si en la Relación (que, no lo olvidemos, tenía por destinatario a Cristóbal Colón y que se escribió por orden de este) Pané deja bien la figura del Almirante, en el juicio actuaría de forma contraria, acusándole de impedir el bautizo de los indios.


La Relación de Pané, como hemos dicho, está incluida, casi sin anunciar (no aparece ni en el índice del libro), en la Historia del almirante Don Cristóbal Colón, concretamente en el capítulo 62, que lleva por título “De algunas cosas que vieron en la isla Española, y de las costumbres, ceremonias y religión de los indios”. Previamente, aparecen las transcripciones hernandinas del Diario de su padre sobre algunas informaciones de los taínos como sus creencias, si tienen o no secta, sus ídolos o cemíes o el sistema de cacicazgo, así como acerca de las tres piedras que poseen los caciques (para los cereales, para que las mujeres paran y para el agua y el sol), la manera de sepultar a los muertos y el más allá. Hernando Colón transcribe las palabras de su padre sobre Pané:


Encargué a cierto fray Ramón, que sabía la lengua de aquéllos, que recogiese todos sus ritus y sus antigüedades. Aunque son tantas las fábulas que no se puede sacar algún provecho, sino que todos los indios tienen cierto natural respeto al futuro y creen en la inmortalidad de nuestras almas (1974: 185).


Acto seguido, sin más preámbulo, aparece la Relación de fray Ramón (“Roman Pane” en el texto italiano) “acerca de las antigüedades de los indios”, las cuales, señala Hernando Colón, “con diligencia, como hombre que sabe su idioma, recogió por mandato del Almirante” (Colón, 1974: 186-206).


Sabemos que Gonzalo Fernández Oviedo y Bartolomé de las Casas conocieron el texto de la Historia del almirante Don Cristóbal Colón (y por tanto la Relación de Pané) antes de que saliera de la imprenta. Las Casas, que poseyó el original, lo cita hasta 37 veces. Según Rumeu de Armas, Hernando Colón resumió de forma tan acertada y precisa los viajes y diario de su padre que Bartolomé de las Casas lo aprovechó para su Historia de las Indias, sin indicar o más bien fingiendo que era él mismo el que había resumido los textos colombinos. (Rumeu de Armas, 1973: 12). Además, Hernando Colón, a diferencia de Las Casas, tuvo el original del Diario del primer viaje de su padre.


La Relación de las antigüedades de los indios consta de 26 capítulos (dos aparecen doblados) y puede dividirse por su contenido en dos partes bien desproporcionadas. La primera recoge los primeros 24 y en ella Pané informa de las creencias, ritos, idolatrías y costumbres de los indios, para saber y entender; la segunda se compone de los dos últimos capítulos. En esta, Pané, en vez de utilizar la voz de un cronista objetivo, narra en primera persona sus propias experiencias: “Ahora quiero contar lo que he visto y pasado, cuando yo y tres hermanos íbamos a ir a Castilla. Y yo, fray Ramón, pobre ermitaño, me quedé, y fui a la Magdalena…” (Pané, 1974: 48). El relato se vuelve subjetivo hasta el final.


En los primeros 13 capítulos, el jerónimo, sin enjuiciar, recoge los mitos cosmogónicos, antropogónicos, teogónicos y creencias de los taínos. Señala que estos creen en un verdadero y único Dios al que llaman Yúcahu Bagua Maórocoti, inmortal e invisible, que no tuvo principio, cuya morada es el cielo y a cuya madre llaman Atabey, Yermao, Guacar, Apito y Zuimaco. Explica el nacimiento y salida de los hombres que poblaron la isla, desde su origen en las cuevas (origen terrígeno) Cacibajagua y Amayaúna, a la superficie de la tierra; cuenta, asimismo, la transformación de algunos de estos hombres como consecuencia de no haber cumplido con lo establecido. Así, por ejemplo, los huesos de Yayael se transformarán en peces; Yahubaba, al salir de la cueva, será raptado por el Sol y convertido en pájaro; a Mácocael también se lo llevará el Sol y se transformará en piedra; otros hombres, presos por el Sol, se convertirán en árboles. Explica Pané, a continuación, cómo Guahayona se marchó con todas las mujeres de la isla en busca de otros países y la llegada del grupo a Matininó. Los hombres que se quedaron solos con los niños, los cuales fueron transformados en pequeños animales, a manera de ranas, deseosos de mujeres, vieron un día una cierta forma de personas, sin sexo, escurridizas, que fueron apresadas por hombres cara-caracoles (con sarna), de corteza áspera; a dichas formas un pájaro las modeló para que se transfiguraran en mujeres. Informa Pané, a continuación, de cómo se formaron el mar y los peces —mito cosmogónico— por la alteración de los huesos de Yayael, quien, ante la intención de usurpar el trono a su padre, había sido asesinado por este; narra la importante fábula de los cuatro hermanos, siendo uno de ellos Deminán Caracaracol, el héroe cultural, y el nacimiento de una tortuga de la espalda de uno de ellos, con la que fabricarán su casa los cuatro hermanos gemelos. Explica, asimismo, el nacimiento del Sol y de la Luna, producido desde las cavidades de una cueva.


Pané informa de que los taínos creen que hay un lugar al que van los muertos. Estos salen a pasear por la noche, no tienen ombligo, e intentan yacer con las mujeres, aunque, cuando van a apresarlas, desaparecen; nos aclara que se aparecen muchas veces en distintas formas, pero solo de noche. Describe las ceremonias y costumbres locales, pero, sobre todo, los actos rituales de los behiques, especie de brujos que engañan con hechizos y secretos a los indios y que se hacen pasar por curanderos. Trata sobre sus bailes, cantos, sustancias que toman y cómo profesan la medicina y curan a los enfermos y la represalia de los parientes del enfermo si muere; pero el punto central de las averiguaciones de Pané es el de la relación de los taínos con sus “dioses caseros” o cemíes, término que aparece desde el inicio de su obra y cuya descripción le ocupará varios capítulos. Explica las distintas formas que toman los cemíes, sus funciones, la materia de que están hechos, sus actuaciones y la gran veneración que reciben de los taínos. Pané los llama ídolos o “demonios”, y se detiene a narrar la vida de algunos de ellos: Baibrama, a quien, después de quemado, le crecieron los brazos y el cuerpo y le nacieron los ojos; Guamorote, llamado Corocote, que yacía con las mujeres; Opiyelguobirán, que tiene cuatro pies, como de perro, y es de madera, y vive en las selvas; o Guabancex, que es mujer y que cuando se encoleriza hace mover el viento y el agua, echa por tierra las casas y arranca los árboles.


A partir del capítulo 25, Pané, como hemos señalado, pasa a relatar las experiencias y sucesos que vivió personalmente. Es interesante destacar, en este punto, cómo el jerónimo va más allá del encargo que le hizo Colón6, esto es, informar sobre las creencias de los taínos, para relatar lo que se convertirá en el primer testimonio de conversión, de martirios y de milagros del mundo americano. Con respecto a la evangelización del territorio, entiende que la mayoría de sus habitantes puede cristianizarse con buenas palabras y unos pocos, por la fuerza; documenta también los primeros cristianos del Nuevo Mundo: un indio llamado Guatícaba, que después pasó a tener el nombre de Juan, y su hermano Antón. Pané narra sus sucesivos traslados, primero de la Magdalena a la fortaleza de la Concepción, para vivir con el cacique Guarionex, y segundo, con el cacique Mabiatué. Detalla la profanación (aunque pudiera haber sido, desde el punto de vista de los taínos, un rito indígena de fertilidad de la tierra) de las imágenes que Ramón Pané había dejado en el pueblo de Guarionex y la muerte de los profanadores, quemados públicamente por orden del hermano de Cristóbal Colón, Bartolomé. Los hombres de Guarionex, declara Pané, mataron a Juan Mateo, principal cristiano, y a su hermano Antón. Uno y otro pasarán a convertirse, bajo la pluma del jerónimo, en los primeros mártires. Pané explica el milagro de la aparición de una cruz en el lugar donde habían sido profanadas las imágenes; continúa informando sobre los primeros cristianos y acaba su Relación aconsejando distintos métodos para cristianizar a los indios y reiterando que Juan Mateo fue el primer bautizado, el 21 de septiembre de 1496.


Como he señalado, el texto de Pané fue aprovechado, fundamentalmente, por Pedro Mártir, Bartolomé de las Casas y Oviedo, así como también por Francisco López de Gómara, Antonio de Herrera y Tordesillas o Girolamo Benzoni. Con los herederos del texto, vamos a asistir a la superposición de imágenes y visiones occidentales sobre un mundo interpretado por primera vez por el jerónimo. Si ciertamente, como señala Uslar Pietri, las primeras occidentalizaciones o apropiaciones vienen de la mano de los tres italianos, esto es, el que descubre el continente, Colón, el que lo interpreta, Pedro Mártir, y el que lo bautiza, Vespucci, en el caso de la Relación, son Pedro Mártir, Bartolomé de las Casas y Oviedo los que modifican la prístina visión. Al realizar todos ellos resúmenes de la Relación asistimos a las primeras apropiaciones culturales renacentistas de los ritos antillanos o taínos.


Pedro Mártir, gracias a su amistad con Colón, debió de ser el primero que se sirvió del manuscrito de Pané, pues, como hemos dicho, entre 1500 y 1504, lo resume en una carta dirigida al cardenal Ludovico de Aragón, la cual pasará a formar parte de la “Década primera”, capítulo noveno (Arrom, 1974: 91). Señala Mártir al inicio que va a recoger unas pocas cosas y omitir las más leves de los escritos de cierto hermano Ramón, dedicado ermitaño, “al que Colón había ordenado que viviese por un tiempo largo entre los caciques de la Hispaniola para enseñarles la doctrina cristiana” (209). Sorprende que Mártir modifique ya el motivo de la vida de Pané entre los isleños, pues es claro que Colón no le mandó vivir entre ellos para adoctrinarlos, sino para que le informara sobre sus ritos.


Al comienzo de la Relación, Pané precisa que “cada uno, al adorar los ídolos que tienen en casa, llamados por ellos cemíes, observa un particular modo y superstición” (Pané, 1974: 21). El jerónimo compara los cemíes con los ídolos, pero solo en un caso relaciona la palabra cemí con el diablo y, además, en distintas ocasiones, aclara que no hay idolatría entre ellos. Pedro Mártir, en el resumen, comienza relacionando los fantasmas nocturnos (retorno de los muertos) que se aparecen a los nativos con los simulacros (cemíes) que veneran en público. Enlaza, asimismo, los simulacros o imágenes sedentes de algodón con los espectros nocturnos que pintan “nuestros pintores en las paredes”. Mártir identifica a los cemíes con simulacros o espectros siguiendo la tradición medieval. En su visión se mezclan las ideas de la Edad Media castellana (apariciones medievales) con un cierto concepto de la Antigüedad marcado por sus mitos y símbolos imprecisos. Pané habla de los muertos, pero no relaciona las imágenes de estos desaparecidos con los cemíes. Usa el vocablo indígena sin buscar analogías comparativas. Diez años después, Mártir asimilará los espectros a los demonios, Oviedo hablará de idolatrías y ceremonias nefandas y el cemí caerá en los monstruoso y lo demoniaco por siempre jamás.


Es posible que los cambios políticos e ideológicos y sobre todo la conquista de México, con el descubrimiento de las creencias y de los terribles sacrificios aztecas, influyeran en estas progresivas modificaciones semánticas. Frente a Pané, en el resumen que Pedro Mártir realiza, surgen varias analogías entre el mundo taíno y el mundo antiguo grecorromano. De esta manera, el italiano compara la creación de las mujeres modeladas por el pájaro que él denomina “carpintero” con los mirmidones “de la veraz Grecia”; o la adoración a cierto reyezuelo llamado Maquinnec, con la de los griegos a Corinto o a Cirra y a Nisa; la visita a las cavernas por parte de los taínos con las peregrinaciones a Roma y al Vaticano; y el mundo de predicciones taíno con el espíritu de Apolo; Mártir, al final de su epístola, a modo de despedida, informa a su amigo de cómo los zemes han sido transportados a España para “que nosotros conociésemos su fin y los engaños tramados por sus demonios” (Mártir, 2004: 217).


En la Relación de Pané no hay intención de destruir los cemíes, al menos no de forma violenta, como ocurrirá en la colonización de otros territorios como México. Es más, el autor señala que los propios taínos si se cristianizan querrán enterrar a sus ídolos. Los métodos pacifistas de Pané son los que hacen que no se le considere actualmente un extirpador de idolatrías al uso.


Mendieta dejó escrito que el fracaso de la evangelización en las Antillas se debió a que se comparó a sus habitantes con los moros, tratándolos de bárbaros. Pané nombra tan solo una vez a los moros para señalar que tanto estos como los indígenas tenían una especie de canciones a través de las que recordaban sus hechos pasados, lo que hoy conocemos como areítos.


Las Casas compendió la Relación de Pané en la Apologética historia de las Indias, pero, en su caso, no solo la resumió, sino que la modificó. Sobre el jerónimo, señala:


Dice más el Almirante: que había trabajado de saber si tenían las gentes desta Isla secta alguna que oliese a clara idolatría, y que no lo había podido comprender, y que por esta causa había mandado a un catalán que había tomado hábito de ermitaño y le llamaban fray Ramón, hombre simple y de buena intención, que sabía algo de la lengua de los indios, que inquiriese todo lo que más pudiese saber de los ritos y religión y antigüedades de las gentes desta Isla y las pusiese por escrito (Las Casas, 1967: I, 633).


Y prosigue: “este fray Ramón escudriñó lo que pudo, según lo que alcanzó de las lenguas, que fueron tres las que había en esta isla; pero no supo sino la una de una chica provincia que arriba dijimos llamarse Macorix de abajo, y aquella no perfectamente, y de la universal supo no mucho, como los demás, aunque más que otros” (Las Casas, 1967: I, 634).


La pregunta es inevitable: ¿por qué tiene en tan baja consideración Las Casas a Pané? El dominico resume la obra de fray Ramón (sabemos que contaba con la biografía de Hernando Colón)7 al tiempo que señala reiteradamente la simpleza de este y su falta de conocimiento de la lengua taína, para pasar a afirmar que, a pesar de que tuvo algún celo y deseo bueno de dar conocimiento de Dios, no lo supo hacer como hombre simple, sino que se quedó en “decir a los indios el Ave María y Paternoster con algunas palabras de que había en el cielo Dios y era criador de las cosas, según que él podía, con harto defecto y confusamente, darles a entender” (Las Casas, 1967: I, 634).


Es difícil de creer que Colón otorgara la misión de aprender taíno y escribir la Relación a un hombre incapaz de ir más allá del Ave María. Las Casas insiste en que Pané fue a vivir con los taínos por orden de Colón, y que así lo hizo y estuvo dos años, “e hizo lo que allí pudo, según su poca facultad” (Las Casas, 1967: I, 634). No sabemos hasta qué punto la Relación pudo quedar silenciada o reducida en su valor por los comentarios del dominico, a sabiendas del poder tan extraordinario que tuvo en la época. Las Casas, además, era más cercano al pensamiento de Colón con respecto a no bautizar a los indios que al de Pané. También hay que tener en cuenta los problemas entre Las Casas y los jerónimos. Asimismo, este menosprecio de Las Casas hacia Pané y su obra puede tener sus raíces en el peso que para el primero tenía la cultura latina: el peso del latinismo y la erudición ante un pobre ermitaño, de una orden monástica contemplativa.


Bartolomé de Las Casas, en su Apologética, resume la Relación con cambios sustanciales. Así, las costumbres que Pané recogió sobre los taínos las extiende a otras islas y territorios más allá de La Española, como Jamaica o Florida, afirmando que “alguna especie tenían de idolatría” (Las Casas, 1967: I, 632).


Mientras que en la Relación la palabra demonio aparece una sola vez y como término análogo al de cemí o ídolo, Las Casas, en su resumen, insistirá en un aspecto que va a repetirse en la historiografía indiana en general, esto es, que es el demonio el que tiene engañados a los indios: “No hacían ceremonias exteriores, ni sensibles, sino muy pocas, y éstas se ejercitaban por aquellos sacerdotes que ponía por sus ministros el demonio, con ciertos colores que fingían, engañados” (Las Casas, 1967: I, 632).


El dominico, al compendiar a Pané, introduce a menudo la idea de que los indios estaban equivocados con respecto a sus creencias: “A ese verdadero y católico conocimiento de Dios verdadero se les mezclaron estos errores, conviene a saber: que Dios tenía madre…” (Las Casas, 1967: I, 633), y alega, a continuación, que “debían de ser como gente sin guía en el camino de la verdad, antes había quien de ella los desviase, ofuscándoles la lumbre de la razón natural que pudiera guiarlos” (Las Casas, 1967: I, 633), refiriéndose sin lugar a dudas al demonio. En el capítulo 167 de su Apologética trata, siguiendo a Pané, tal como él mismo señala, de los ayunos que hacían en honor de sus ídolos y de cómo, durante dichos ayunos, se les aparecían ciertas formas o imaginaciones puestas por el demonio para engañarlos. En definitiva, el demonio, en el texto de Las Casas, ocupa un lugar principal que no tiene en la Relación.


Y si Pedro Mártir relacionaba los cemíes con fantasmas nocturnos o simulacros, Bartolomé de las Casas los identifica en la Apologética con las estatuas: “lo que pudo ese fray Ramón colegir fue que tenían algunos ídolos o estatuas de las dichas, y éstas generalmente llamaban cemí” (Las Casas, 1967: I, 634). En ninguna ocasión Pané identifica los cemíes con estatuas. Intenta ilustrar lo que para los indígenas representaban sin violar prácticamente el imaginario indígena, es decir, utilizando el mismo término que ellos emplean. Describe su composición —de madera o de piedra, principalmente—, precisa que pueden tomar la forma de una mujer, nombra a algunos en concreto, es decir, los individualiza, señala lo que contienen (huesos de sus parientes) y habla de su tamaño y del aprecio que sentían los indígenas por ellos. La equiparación que realiza Las Casas de los cemíes con las estatuas nos acerca, como ocurre en el texto de Pedro Mártir, al mundo grecolatino y a sus dioses.


El dominico, en la defensa que hace de los taínos, corrobora los poderes sobrenaturales que estos otorgan a sus ídolos, pues entiende que es por permisión de Dios (Las Casas, 1967: I, 635). Las Casas conjetura, asimismo, que tales idolatrías pudieron recibirlas de los antiguos (Las Casas, 1967: I, 632). Aunque la finalidad en la utilización de dichas analogías o identificaciones en los primeros textos historiográficos fuera engrandecer a los indios, en verdad los reducía y despojaba de su idiosincrasia. En el capítulo 166 de la Apologética, Las Casas trata de las ceremonias o cohobas y compara la manera en que los sacerdotes consultaban a dichos oráculos acerca del porvenir con lo que, según Heródoto y Estrabón, hacían los persas cuando necesitaban asesorarse sobre cosas grandes e importantes por acontecer. Asimismo, identifica los gestos que realizaba el señor al tomar la cohoba con las oraciones de los cristianos al Dios verdadero y la respuesta de todos los asistentes en la ceremonia taína a “como cuando nosotros respondemos Amén” (Las Casas, 1967, II, 175).


En el Diario de Colón, también se igualan los cemíes con estatuas. Las Casas transcribe y resume el Diario de a bordo en un periodo que va de 1527 hasta mediados del siglo XVI, 50 años después del descubrimiento. Su Apologética sale en 1536. Ruhstaller, tratando en concreto de las apostillas que hay en la copia del Diario de Colon, indica que algunas son muy subjetivas, sobre todo las que hacen referencia al mal comportamiento de los españoles con los indios, debido a la formación aristotélica-escolástica del dominico (Ruhstaller, 1992: 637). Asimismo, juzga que para esas fechas de mediados de siglo XVI ya se habían introducido en la lengua española los nombres indígenas para designar las nuevas realidades que vieron por primera vez Colón o Pané. Entiende el estudioso, refiriéndose a Colón, que es perdonable que interpretase mal lo que jamás nadie antes había comentado (Ruhstaller 1992: 629). Esta consideración —y con mayor motivo pues buscó ahondar en el conocimiento de las creencias de los taínos— debe extenderse a Pané.


Y es que la tarea de estos primeros descubridores y moradores no fue fácil. Como señala Consuelo Varela, muchos misioneros quisieron volver ante las terribles condiciones vividas en las Antillas. Informa la estudiosa de que, cuando llegó Bobadilla, tan solo debían quedar en las Indias tres eclesiásticos: fray Román Pané, fray Rodrigo Pérez y Pedro Ortiz. Los demás habían ido abandonándolas con diversas excusas: fray Buil, por enemistad con el Almirante o por enfermedad; en el caso de los franciscanos, cuya orden estaba atravesando un momento difícil, habían regresado a Castilla para reclutar nuevos misioneros (Varela, 2006b: 273). Varios de estos franciscanos enviaron a Cisneros, en octubre de 1500, unas cartas tan injuriosas contra el Almirante como laudatorias para sus personas. Concluye Consuelo Varela al respecto: “Nada ni nadie resulta atractivo o simpático. Los colonos eran, en su mayoría, tramposos y rufianes a juicio del virrey, y los Colón, déspotas y sanguinarios, a juicio de los españoles. ¿Eran estas las Indias descritas y prometidas como un verdadero Paraíso en 1493? Mucho nos tememos que no” (2006b: 273).


Ramón Pané, como he comentado, testificó en el juicio contra Colón. En la traducción de Hernando, se pone en boca de Pané la magnífica labor del Almirante como evangelizador de los indios, sin embargo, las referencias escritas que tenemos de la declaración dejan mal al descubridor. El jerónimo, en concreto, declaró que “si el Almirante le hubiera dado lugar a la conversión, que hubiera más de cien mil ánimas cristianas, y que lo sabe porque los caciques y sus indios le venían a importunar que los tornase cristianos y que quemarían sus cemíes e ídolos que tenían y harían como cristianos y que no osaba tornarlos cristianos por miedo del Almirante”, palabras refrendadas por otro testigo, Gonzalo Vizcaíno, quien confesó “que fray Ramón hubiera tornado cristianos la mitad de la isla si no fuera por el Almirante, que quería más el tributo que le daban que verlos cristianos”. Estas declaraciones coinciden con las quejas de los colonizadores, quienes, habiéndole pedido a Colón permiso para que se bautizara a algunas indias con el fin de contraer matrimonio con ellas, no obtuvieron ningún resultado favorable. Si esto fuera así, cabe sospechar que Hernando Colón manipuló los escritos del fraile jerónimo para favorecer a su padre.


Pané no se amilanó como testigo y explicó el temor de bautizar al cacique Maguatiguex y a su hermano por miedo al Almirante; y señaló que, por el mismo motivo, pospuso la cristianización de una mujer india que convivía con el herrero Bartolomé. Veamos la declaración de Pané: “Fray Ramón dize que él dixo muchas veces al Almirante cómo algunos indios se querían tornar christianos y mandava que los christianase, y le respondió que mirase primero que se avían de doctrinar e poner” (Varela, 2006a: 203).


Y seguidamente:


E que una vez le rogó que diese licencia para tornar christiano una yndia que tenia Bartolomé Herrador, y respondió que, sy no se casase con ella, que no lo hiciese porque vivirían en pecado, e por entonces se quedase e que otro dia se haría. Asymismo un cacique que se decía Maguatiguex e un su hermano requirieron que les mandase tornar christianos, e les respondió que aprendiesen primero el paternóster e el avemaría, e que decía que de verguenza no lo osaba tornar a decir y se estaba indios, e que le avia tornado christiano sino por miedo del Almirante (2006a: 203)8.


En la Relación, Colón accede a la petición de ofrecer a Pané un traductor indio para mejor cristianizar y se dice que, al dejar de querer ser evangelizado el cacique Guarionex, el jerónimo se fue con otro cacique principal, Mabiatué, el cual mostraba mejor voluntad. Pero de ser como consta en las declaraciones del juicio, no es que fracasara la cristianización, sino que Colón prohibió a Pané cristianizar.


Las Casas informó del juicio al Almirante en su Historia. Señala Varela que en esta omitió muchos acontecimientos y olvidó transcribir documentos (Varela, 2006a: 72). Sobre Guarionex, mientras que Pané confesó que no tenía predisposición para acatar el cristianismo, Bartolomé de Las Casas señaló, en la Brevísima relación de la destrucción de las Indias, que “era muy obediente y virtuoso y naturalmente pacífico, y devoto de los reyes de Castilla” (Las Casas, 2006: 24).


Por último, Oviedo tuvo conocimiento de la Relación de Pané, posiblemente a través de la Historia del almirante Don Cristóbal Colón, de Hernando Colón, aunque nunca lo citó. Describe los cemíes siempre relacionándolos con el diablo: “una figura abominable e descomulgada del demonio”, y los relaciona con las artes diabólicas y de brujería del mundo medieval:


Y no he hallado en esta generación cosa entre ellos más antiguamente pintada ni esculpida (…) ni tan principalmente acatada o reverenciada, como la figura abominable e descomulgada del demonio, (…) con muchas cabezas y colas, e diformes y espantables, e caninas e feroces dentaduras, con grandes colmillos, e desmesuradas orejas, con encendidos ojos de dragón e feroz serpiente, e de muy diferenciadas suertes, y tales, que la menos espantable pone mucho temor y admiración. (…) Y en madera, de barro y de oro, e en otras cosas, cuantas ellos pueden, lo esculpen y entallan, o pintan (…) ferocísimo, como quien él es. Al cual ellos lo llaman cemí, y a éste tienen por su Dios (…). En esta Isla Española, cemí (…) es el mismo que nosotros llamamos diablo (Fernández de Oviedo, 1959: 112).


Asimismo, entiende que los indios están poseídos por el demonio siendo este quien actúa a través de ellos por permisión divina.


Francisco López de Gómara posiblemente sea otro heredero de la obra de Pané, aunque tampoco lo citó nunca. En su Historia General de las Indias, explica la religión de La Española en el capítulo 27 y menciona los zemís en el capítulo 33 considerándolos ídolos demoníacos. No deja de sorprender que Gómara no dé cuenta de la obra de Pané, siendo esta la primera fuente sobre dicho territorio. Nombra a los clérigos que fueron en el segundo viaje, como fray Buil, y resume las creencias de los taínos, sin citar fuente alguna y utilizando el impersonal “se dice”. Señala: “El principal dios que los de aquella isla tienen es el diablo, que le pintan en cada cabo como se les aparece, y aparéceseles muchas veces, y aún habla” (López de Gómara, 1978: 45).


Afirma que los taínos tienen infinitos ídolos que hacen de barro, palo, piedra o algodón relleno, y alude, concretamente, a dos estatuas de madera que honraban mucho: Marobo y Bintatel. En el capítulo 33, al tratar de los pronósticos que tenían los aborígenes sobre la destrucción de su religión y libertad, nombra al “zemí o ídolo del diablo”. López de Gómara, a diferencia de Pané o Las Casas, no hace mención alguna del posible monoteísmo de los indígenas.


CONCLUSIONES


Hemos analizado las transferencias de lecturas o interpretaciones efectuadas del primer texto completo sobre las creencias de los indios de las Antillas, de Pané, en las crónicas que le siguen cronológicamente. De esta forma, demostramos cómo en los textos de Pedro Mártir, Bartolomé de las Casas o Gonzalo Fernández de Oviedo las imágenes, símbolos o creencias de los nativos se van domesticando o europeizando. En ellos hay una identificación entre los mitos americanos y los medievales europeos, así como analogías entre las creencias taínas y las del mundo grecolatino. Es decir, los cronistas nombrados reinterpretaron el texto original, incorporando sus mitos, tópicos y saberes letrados. No cabe duda de que Pedro Mártir o Bartolomé de las Casas creían que la inserción de sus saberes latinos en la Relación no solo la mejoraba en su interpretación, sino que la ennoblecía. De ahí la poca consideración que tuvo, en concreto, el obispo de Chiapas por el ermitaño Pané y su relato. La simpleza de este, su naturalidad, la ausencia en su informe de analogías, citas y referencias a los libros de autoridad o autores clásicos le valieron el menosprecio de su obra y tal vez el flagrante olvido. En algunos casos, ni tan siquiera fue citado, aunque sí utilizado y copiado. Pané quedaría excluido de la ciudad letrada.
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1. Hay disensiones sobre si debe considerarse a Pané antropólogo del Nuevo Mundo, por cuanto, tal como estudia Cattan (2018: 37-56), no hay ninguna duda de que el jerónimo tan solo pretendió conocer los mitos taínos para mejor extirparlos. En este sentido, Cattan se aleja de las tesis de López Baralt (1992: 73) o Solodkow (2008: 237-259). No es este el tema de interés del presente trabajo y por lo tanto no vamos a entrar en discusiones, aunque no está de más señalar que no deberíamos reinterpretar textos del pasado bajo conceptos historiográficos, culturales y literarios actuales.


2. Desde la llegada Colón con noticias sobre el oro que había en el Nuevo Mundo y la idea de evangelizar a sus habitantes, los Reyes Católicos buscaron afanosamente un título que confirmara el dominio de esas nuevas tierras, especialmente a causa de la rivalidad con Portugal. Así, Alejandro VI promulgará una serie de bulas por las que concederá a los Reyes Católicos los territorios descubiertos por Colón, a condición de su compromiso a la evangelización de sus habitantes y a protegerlos y educarlos en las buenas costumbres.


3. Hasta que no se encontró el manuscrito de la Historia de las Indias de Las Casas, donde dice copiar al pie de la letra lo dicho por don Hernando Colón, se ha atribuido la Historia del almirante Don Cristóbal Colón a muchas otras plumas, como al propio Las Casas, al nieto de Colón, Luis, o a Pérez de Oliva.


4. El prólogo de José Moleto va dirigido a Baliano de Fornari. Señala José Moleto que la hazaña de Colón está a la altura de todos aquellos descubridores que los antiguos pusieron al nivel de sus dioses, Saturno, Apolo, Hércules, Mercurio o Júpiter. Entiende que la figura de Colón es providencial. Aquí explica las manos por las que pasó el original: de don Luis Colón a Baliano de Fornari quien fue de Génova a Venecia con el propósito de imprimir el libro, tanto en lengua castellana, en la que fue escrito, como en la italiana, pero dadas las ocupaciones de Baliano se encargó de la tarea el señor Juan Bautista de Marino y este se lo pasó a Moleto (Pané, 1974: 23-25). Moleto convino la traducción con el español emigrado Alfonso de Ulloa. Asimismo, hay un proemio del autor, Hernando Colón, confirmando la veracidad histórica de lo que cuenta sobre su padre y con el motivo de que quede para la historia tanto sus memorias como “el maravilloso descubrimiento que hizo del Nuevo Mundo y de las Indias” (Colón, 1974: 26).


5. Según Rumeu de Armas, la primera parte (hasta el capítulo XV) no es obra de Hernando por ser una biografía engañosa, ficticia, plagada de erratas, invenciones y anacronismos. La segunda parte sí es obra suya. Las Casas la resume entera en su Historia de las Indias sin ningún espíritu crítico. La segunda parte también la resume, pero continuamente habla de Hernando como el autor de esta parte. El autor de esta exaltadora biografía sería alguien cercano a la mujer de Diego Colón, doña María de Toledo, según Rumeu de Armas, y el refundidor de las dos partes, alguien cercano a Luis Colón (1973: 24 y 25).


6. En la bula papal del 3 de mayo de 1493, se describe a los indios y la nueva tierra, siguiendo los mitos del buen salvaje y de la eterna primavera y, sorprendentemente, se dice de ellos que no solo son fáciles de adoctrinar (así consta en todas las relaciones o cartas de descubrimiento) sino prácticamente monoteístas.


7. Stefan Ruhstaller afirma que el dominico no dispuso del original sino de una copia del original, pues habla de que algunos errores pudieron ser del escribano (1992: 616).


8. “Fue repreguntado de las palabras que Christóbal Rodríguez le avia dicho cerca de tornar christianos los indios. E dice que avia cinco años que le dixera pluguiese a dios que el almirante diese lugar para estar con el dicho fray Ramón a convertir los indios, porque creía servir a dios e sus altezas e le harian mercedes por ellos; y que sabe que segund la lengua del dicho Christóbal, si el almirante le hubiera dado lugar a la conversión, que hubiera más de cien mil animas christianas, e que lo sabe porque los caciques e sus indios lo venían a importunar los tornase cristianos, y quemarían sus cemíes e ídolos que tenían e harían como cristianos, e que no osaba tornarlos cristianos por miedo del almirante” (Varela, 2006a: 203).
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RESUMEN


Oro, perlas y mano de obra indígena constituyeron la piedra miliar de la empresa expansionista en aquel paraíso de exuberantes abundancias. No obstante, la lejanía física y/o temporal y los afanes interesados del colonizador propiciaron el desgobierno, con distorsiones en el acatamiento y en la aplicación de las ordenanzas reales. La Corona apeló, entonces, a un mayor conocimiento del Nuevo Mundo y a un sistema de covigilancia por parte de los súbditos, para ejercer un verdadero control mercantil, legal y social al otro lado del Atlántico.


Con una retórica trufada de hipérboles sobre las actitudes viciosas y amorales de Pedrarias, que tendrán su proyección en el libro XXIX de la Historia oviedana, este Memorial no solo nos anticipa al Oviedo más censor y crítico con ciertos conquistadores. En tanto testimonio de argucias y de comercio subrepticio en las colonias, ante todo, el texto descubre que, en aquel flujo de circulaciones y transferencias transatlánticas, las convenciones socioculturales, la codicia y las alianzas encubiertas fueron tan o más protagonistas que las especias, las perlas o el preciado oro.
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ABSTRACT


Gold, pearls, and indigenous labour constituted the milestone of the expansionist enterprise in that Paradise of exuberant abundance. However, the physical and / or temporal distance and the interested efforts of the colonizer led to misrule, with distortions in the observance and application of royal ordinances. The Crown appealed, then, to a greater knowledge of the New World and to a system of covigilance on the part of the subjects, to exercise true commercial, legal, and social control on the other side of the Atlantic.


With a rhetoric truffled with hyperbole about Pedrarias’ vicious and amoral attitudes, which will have their projection in the XXIX book of Oviedo History, this Memorial not only anticipates the most censorious and critical Oviedo of certain conquerors. As a testimony of tricks and surreptitious commerce in the colonies, above all, this text discovers that, in that flow of transatlantic circulations and transfers, sociocultural conventions, greed and covert alliances were as or more protagonists than spices, pearls or precious gold.


Keywords: Memorial, Fernández de Oviedo, Pedrarias, Book XXIX, misrule, control, gold, pearls.


Estas cosas destas Indias van por otros términos que las de Europa, porque en las Indias no pagan los tesoreros a los soldados, sino ellos mesmos se pagan, e aun ellos mesmos con su cobdicia se acaban.


(Oviedo, Historia general y natural de las Indias1)


En el marco sobre transferencias de saberes y cultura material transatlánticas, Gonzalo Fernández de Oviedo ocupa un lugar indiscutible como difusor de conocimientos indianos y agente activo de intercambios. Denostado durante siglos por su posicionamiento ideológico frente al indio, su corpus jurídico muestra, no obstante, otra faceta del controvertido cronista, la del crítico mordaz que, con una independencia inusitada, arremete contra conquistadores y frailes destructores y codiciosos2 que derramaron injustamente tanta sangre indígena. Este Memorial3, datado en 1523, y que se corresponde con la segunda acusación que entona contra Pedrarias y su mala gobernación, da cuenta de ello; y se erige fuente documental reveladora de esos abusos de poder, irregularidades gubernativas y actividades comerciales encubiertas en la expansión por tierras darienitas. Pero, además, nos interesa aquí porque registra qué bienes fueron medulares en la red de negocios indianos en esas primeras décadas del xvi; porque corea, con nombres y apellidos, el alto grado de corrupción y de crueldad de algunos capitanes, en sus carreras por el oro; y porque, asimismo, susurra, entre líneas, la problemática de control a la que se enfrentó la empresa imperial sobre las técnicas de colonización y comercio, y a la que el Oviedo competitivo, vigilante y rectificador trató de dar soluciones con la formalización de su riguroso plan de reformas, que detalla al final de su denuncia.


Por ello, y porque resta todavía hoy una investigación minuciosa y monográfica sobre la correspondencia oficial y personal4 del que fuera fidedigna autoridad en el registro de las materias y actividades indianas, se recupera este Memorial que, a su mediana edad (contaba entonces 45), con un bagaje de más diez años en el Nuevo Mundo y una retahíla de rifirrafes entablados con el gobernador, nos ha legado Oviedo, no sin antes escudriñar en su faceta más meritoria, la de pionero transmisor de las culturas y de la materialidad americanas.


DE DESAFÍOS, CORRUPTELAS Y CUSTODIOS


El Descubrimiento injerta férreamente la savia foránea en el continente americano; propicia el mestizaje y, en consecuencia, el trasvase de tradiciones, bienes materiales e ideas, y lo hace de manera bidireccional5. En un afán “civilizador” y adoctrinador, y bajo el amparo legal, los saberes del Viejo Continente se incrustan en las sociedades indianas, que deben ser instruidas según las estructuras mentales, sociales y culturales de los recién arribados. Empero, la transmisión se torna recíproca, con el adagio “conocer para gobernar mejor” (Figueroa 2018: 128). Porque, en la filosofía política española, conocer las Indias en todas sus dimensiones resulta instrumento indispensable para ejercer un efectivo control en las colonias. Nace, por ende, una preocupación por configurar los nuevos territorios, por dar cuenta de paisajes y gentes, de representar una naturaleza a fin de hacerla accesible y productiva, y a la par, “de explicar y justificar el avance y las decisiones de los conquistadores” (Soza 2013: 341). La afluencia de riqueza y poder es tal, y la información tan copiosa y contradictoria, que se clama por un mayor conocimiento y una buena organización económica local. Un tremendo desafío.


Y es que no siempre los metales y piedras preciosas, el negocio de esclavos o la importación del exótico surtido de bienes amerindios fluyen por redes visibles a los ojos monopolizadores de la Corona en esos lustros iniciales de colonización en Tierra Firme. ¿Cómo salvar la distancia espacial y posibilitar flujos de información confiables entre los remotos territorios y la corte castellana? ¿De qué modo estabilizar el dominio colonial en lugares donde en realidad jamás harían acto de presencia las altas instancias imperiales? Todo pasa por elucubrar una nueva estrategia de control, lo que Brendecke denomina “triángulo comunicativo de vigilancia”6, que tiene como objetivo “debilitar las uniones basadas en lealtades locales de la sociedad de conquistadores” (Brendecke 2012: 254). Se promueve la implementación de este sistema entre los súbditos coloniales; individuos leales que son alentados a denunciar las irregularidades ante el rey, buen juez y mecenas, a cambio de mercedes reales, y que funcionaran como estabilizadores de ese dominio imperial:


[…] los españoles que estaban en América tenían que saber que la lealtad a la Corona valía la pena y que la deslealtad se tomaba su revancha a largo plazo, porque la una podía llevar a obtener privilegios y la otra a perderlos. Como la corte estaba lejos, se necesitaban presupuestos estructurales para mantener esa conciencia: en primer lugar, la conciencia de una observación potencialmente incesante de la lealtad y la deslealtad política; y en segundo lugar, de su comunicación a la Corona (Brendecke 2012: 254-255).


Y es en este contexto de corruptelas, covigilancias y lealtades, “movido por el interés personal, pero también por el arraigo” (Orjuela 1985: 249) a Santa María La Antigua del Darién —a la que tanto perjudica Pedrarias al despoblarla y trasladar el centro gubernamental a Panamá—, donde, alzándose Oviedo probo informante, denuncia reiteradamente a Dávila y sus facciones, por la vía legal, y perseverante, también acomoda un extenso Libro XXIX en su crónica destinado a inmortalizar las fechorías del gobernador y su infernal escuela.


A LA LUZ DE LOS ARCHIVOS JURÍDICOS


Los voluminosos cartapacios de los archivos coloniales testimonian la profusa literatura jurídica que generó la colonización y la vigilancia de las Indias españolas. Documentan la historia de la conquista como una historia de disputas legales, de contratos y litigios7; donde la balanza de la justicia se yergue tan imprescindible como la cruz, la armadura o el arcabuz. Batallas jurisdiccionales que fueron asunto nuclear8, por no decir origen, de las crónicas más relevantes, y que, como en caso de Anglería, Las Casas o Gómara, coincidieron asimismo con Oviedo en tintar, curiosamente, de obscura la figura de este cruento gobernador de Castilla de Oro.


Señalaba, en consonancia, Altolaguirre y Duvale la relevancia de cotejar los relatos de estos cronistas y sus perspectivas con aquellas resoluciones oficiales que pueden darnos más pistas sobre las causas que las motivaron9. Y fue este Libro XXIX no solo mi puente para arribar al Memorial, sino el catalizador de ciertos interrogantes acerca del germen de esas tiranteces con el afamado Pedrarias; sobre cuánto de inquina y, por tanto, cuánta objetividad residía en la pluma de Oviedo. ¿Qué trasfondo económico, comercial y político había enemistado a estos dos personajes y cuánta luz arroja sobre los motivos de este Memorial?


Lo cierto es que con una contienda legal bajo el brazo camina por primera vez Fernández de Oviedo hacia el Nuevo Mundo. Con el amparo de Lope de Conchillos, que le consigue plaza y diversos cargos, y bajo el mando del excéntrico Pedrarias, llega a las Indias para, entre otros menesteres, recoger testimonios sobre el juicio de residencia del gobernador contra Balboa. Complejo escenario es el que halla, ya en tierras darienitas, con un ambiente enrarecido por las tiranteces entre esos dos bandos irreconciliables, los de Vasco Núñez y los afines al “Gran Justador”10, y que aún se enturbia más cuando entran también en juego los intereses de fray Juan de Quevedo. Otra pugna, la del gobernador y el obispo, a la que alude Oviedo al narrar las cuatro cosas que especialmente proveyó el Rey Católico a Pedrarias para la pacificación y buena gobernación (que vigilase la conversión y buen tratamiento de los indios; que no pasasen letrados, que tanto inventan y por ello son perjudiciales; que se leyese el requerimiento antes de guerrear a los indios; y que se informase y se pidiese opinión a oficiales y al obispo en todo lo relevante) y que propicia, según el cronista, que saliera todo al revés, por estas “parcialidades que fueron muy dañosas” (Historia, lib. XXIX, cap. VI: 222).
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